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Resolución N° 645 D/2015Resolución N° 645 D/2015Resolución N° 645 D/2015Resolución N° 645 D/2015
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio p/una publicación

PUBLICACIONESPUBLICACIONESPUBLICACIONESPUBLICACIONES

SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesión de Agua Pública ..............................................................................................................................$ 100
Remate Administrativo.....................................................................................................................................$ 100
Avisos Administrativos.....................................................................................................................................$ 100

Resolución | Licitación | Contratación Directa | Concurso de Precio | Citación o Notificación | 
Convocatoria | Audiencia Pública | Disposición Técnico Registrales de la Dirección de Inmuebles y 
otros.

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ..............................................................................................................................................$ 100

Exploración y Cateo | Descubrimiento | Abandono | Concepción | Explotación | Mensura y 

Demarcación | Caducidad de Minas | Solicitud de Servidumbre y otros.
SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ..........................................................................................................................................$ 100
Asambleas Comerciales....................................................................................................................................$ 70
Estado/s Contable/s (por cada página) ............................................................................................................$ 220

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales..................................................................................................................................$ 70
Asambleas de Entidades Civiles (culturales, Deportivas, de S.S.M.M y otros).....................................................$ 50
Avisos Generales..............................................................................................................................................$ 100
Excedente por palabras....................................................................................................................................$ 0,40

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales............................................................................................................................................$ 10
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 100 Pág100 Pág100 Pág100 Pág.  $ 40 |  |  |  |  De 101 a 200 Pág. 101 a 200 Pág. 101 a 200 Pág. 101 a 200 Pág. $ 60 |  |  |  |  De 201 a 300 Pág. 201 a 300 Pág. 201 a 300 Pág. 201 a 300 Pág. $ 80
De 301 a 400 Pág301 a 400 Pág301 a 400 Pág301 a 400 Pág. $ 100 |  |  |  |  De 401 a 500 Pág. 401 a 500 Pág. 401 a 500 Pág. 401 a 500 Pág. $120 |  |  |  |  De 501 a 600 Pág.501 a 600 Pág.501 a 600 Pág.501 a 600 Pág. $ 150
Más de 601 Pág601 Pág601 Pág601 Pág.      $ 170

FOTOCOPIASFOTOCOPIASFOTOCOPIASFOTOCOPIAS Simples Simples Simples Simples $ 0,50  |  Autenticadas Autenticadas Autenticadas Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina
COPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADASCOPIAS DIGITALIZADAS Simples Simples Simples Simples $ 0,50  |  Autenticadas Autenticadas Autenticadas Autenticadas $ 10

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCELARANCELARANCELARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial.......................................................................$ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $, 1/2, 1, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjudicando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 374 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL C.P.N. HUGO RAÚL PEDRAZA, EN EL CARGO DE
AUDITOR INTERNO. USI.

8N° 375 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. BLANCA NOEMÍ QUEVEDO, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA MESA DE ENTRADAS. COORDINACIÓN DE ACTUACIONES.

9N° 376 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. MIRIAM BOUZIK, EN EL CARGO DE
COORDINADORA ADMINISTRATIVA. COORDINACIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES.

10N° 377 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA LIC. CECILIA DIEZ, EN EL CARGO DE COORDINADORA
DE ASUNTOS INSTITUCIONALES.

10N° 378 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. SOFÍA DIEZ  ZAVALETA, EN EL CARGO DE
SUPERVISOR DE RESIDENCIA. COORDINACIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES.

11N° 379 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA LIC. MARCELA ROSA PERDIGUERO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL. ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

12N° 380 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL ESC. EUGENIO ARIEL GORUSTOVICH ALONSO, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA DELEGACIÓN ESCRIBANÍA DE GOBIERNO. S.P.C.

13N° 381 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. GABRIEL HORACIO MUÑOZ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.

13N° 382 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. MARCELO ROBERTO FUNES, EN EL CARGO DE
ENCARGADO DEL  AERÓDROMO DE CAFAYATE. DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.

14N° 383 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. ERIK GUSTAVO ORTIZ, EN EL CARGO DE JEFE DE
OPERACIONES. DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.

15N° 384 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. CÁNDIDO REYNALDO VALDEZ, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA TRATAMIENTOS DE DISPOSITIVOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. DIRECCIÓN
GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.

15N° 385 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL LIC. MARIO RODRIGO SALIM, EN EL CARGO DE
ADMINISTRADOR GENERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.

16N° 386 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. RAMÓN ALEJANDRO ESPECHE, EN EL CARGO DE
ADMINISTRADOR GENERAL DEL AERÓDROMO DE ORÁN. DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL.

17N° 387 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR.CRISTIAN RIVAS PÉREZ, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE. ESCRIBANÍA DE GOBIERNO.

18N° 388 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JORGE LUIS HUMANA, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL PODER EJECUTIVO DE LA PCIA.

18N° 389 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. EMILIO JESÚS QUIRICO, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LA COORDINACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR.

19N° 390 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA C.P.N. LUCRECIA CINTIONI, EN EL CARGO DE
ADMINISTRADOR GENERAL DEL S.A.F.

20N° 391 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA C.P.N. MIRTA PÉREZ MULKI, EN EL CARGO DE SUB
ADMINISTRADOR GENERAL DEL S.A.F.

20N° 392 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA C.P.N. LILIANA NORMA LAZO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE UNIDADES DEL S.A.F.

21N° 393 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA C.P.N. FABIANA LETICIA CABEZAS, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA CONTABILIDAD DEL S.A.F.

22N° 394 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. JOSÉ GREGORIO NIEVAS, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA TESORERÍA DEL S.A.F.

23N° 395 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR.  ALFREDO OVEJERO, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA CONTRATACIONES DEL S.A.F.
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23N° 396 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR.  MIGUEL ALBERTO DOMÍNGUEZ, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

24N° 397 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARÍA LAURA BLESA, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA ANÁLISIS DE SISTEMAS Y GESTIÓN DOCUMENTAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

25N° 398 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. EMILIA EZEQUIELA FIGUEROA, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA CENTRALIZACIÓN Y PROCESO DE INFORMACIÓN RÉGIMEN PREVISIONAL Y OBRA
SOCIAL.SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA.

26N° 399 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. CARMEN DEL ROSARIO GUARDO, EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA PROCESO LIQUIDACIÓN DE HABERES. SISTEMA INTEGRADO DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

27N° 400 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARY ANTOLINA FLORES, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA CERTIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TRIBUTARIOS Y JUDICIALES. SISTEMA
INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

27N° 401 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA  LIC. MARÍA CORNEJO COSTAS, EN EL CARGO DE
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA
Y CALIDAD.

28N° 402 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA  LIC. CAROLINA MARÍA ROJO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS,
INFORMÁTICA Y CALIDAD.

29N° 403 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA  LIC.  AGUSTINA MARÍA SARAVIA DÍAZ TOSO, EN EL
CARGO DE COORDINADOR DE GESTIÓN DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS, INFORMÁTICA Y CALIDAD.

30N° 404 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. JULIÁN ALEJANDRO MAMANI, EN EL CARGO DE
DIRECTOR ADJUNTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CEREMONIAL Y AUDIENCIAS.

30N° 405 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. NATALIA ALEJANDRA RODRÍGUEZ NARDELLI, EN
EL CARGO DE JEFE DE PROGRAMA COORDINACIÓN DE LOCUTORES. DIRECCIÓN GENERAL DE
CEREMONIAL Y AUDIENCIAS.

31N° 406 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. DANIEL FERNANDO BORDÓN, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA PROTOCOLO. DIRECCIÓN GENERAL DE CEREMONIAL Y AUDIENCIAS.

32N° 407 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. FERNANDO PÉREZ  ZANNIER, EN EL CARGO DE
COORDINADOR ADMINISTRATIVO CONTABLE. DIRECCIÓN GENERAL DE CEREMONIAL Y AUDIENCIAS.

33N° 408 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. LUIS FERNANDO SALAS, EN EL CARGO DE
COORDINADOR. DIRECCIÓN GENERAL CEREMONIAL Y AUDIENCIAS.

33N° 409 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. ENRIQUE FERNANDO HOLMQUIST, EN EL CARGO
DE DIRECTOR GENERAL DE CEREMONIAL Y AUDIENCIAS.

34N° 410 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA ING. RAQUEL MARISA LOSTAL DE SALAS, EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

35N° 411 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. SANDRA NOEMÍ HARO DE FERNÁNDEZ, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA ANÁLISIS ESTRUCTURAL  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORGANIZACIÓN. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

36N° 412 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. LAURA DELIA XAMENA DE GRANATA, EN EL
CARGO DE JEFE DE PROGRAMA CONTROL DE DICTÁMENES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ORGANIZACIÓN. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

36N° 413 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. VERÓNICA ALBANELL, EN EL CARGO DE
COORDINADORA GENERAL DE LA UNIDAD GOBERNACIÓN. SECRETARÍA DELEGACIÓN DE CASA DE
SALTA, CAPITAL FEDERAL.

37N° 414 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. DIANA BEATRIZ FIGUEROA OLIVA, EN EL CARGO
DE COORDINADORA GENERAL DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO. SECRETARÍA DELEGACIÓN CASA DE
SALTA, CAPITAL FEDERAL.

38N° 415 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. SERGIO SEBASTIÁN MORENO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

39N° 416 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. SANTIAGO ARIAS, EN EL CARGO DE COORDINADOR
DE EXÁMENES PREOCUPACIONALES. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.

39N° 417 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. JUAN PABLO BUTTAZZONI, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE RIESGO EN EL TRABAJO. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL. SECRETARÍA DE LA
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FUNCIÓN PÚBLICA.

40N° 418 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. JUAN ÁNGEL ALDANA, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE AUSENTISMO. DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.

41N° 419 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. ALBERTO ADRIÁN ALVAREZ BUENO, EN EL CARGO
DE COORDINADOR DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES. DIRECCIÓN GENERAL DE
PERSONAL. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

42N° 420 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. LUIS MARÍA ZONE LARDIES, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.

42N° 421 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARÍA CLAUDIA ROMERO ARIAS, EN EL CARGO
DE COORDINADOR DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.  DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.

43N° 422 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARÍA OLIMPIA NISHIMAYE, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE ACTUACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS. DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN
OFICIAL.

44N° 423 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA DRA. MÓNICA V. CARO DE FIGALLO, EN EL CARGO
DE COORDINADOR DE INFORMACIÓN PÚBLICA. DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.

45N° 424 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. GRACIELA ESTER MAROCCO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR GENERAL. DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.

45N° 425 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL DR. HÉCTOR HUGO PALACIOS, EN EL CARGO DE
COORDINADOR  JURÍDICO  CONTABLE. DIRECCIÓN GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.

46N° 426 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL DR. DIEGO CRISTIAN WILDE SALMORAL, EN EL CARGO
DE DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

47N° 427 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  AL SR. JORGE PABLO VALERO, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA CONTROL DE ACTUACIONES. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

48N° 428 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. LUISA ALEJANDRA LÓPEZ, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA DESPACHO. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

48N° 429 del 30/12/2015 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. LELIA VILLALBA, EN EL CARGO DE JEFE DE
PROGRAMA  ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

RESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADAS

49N° 16 D del 13/01/2016 - M.H.yF. - FIJA MONTOS "FONDOS PERMANENTES" EJERCICIO 2016. (VER
ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

50H.P.G.D. SAN BERNARDO  N° 05

51AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA N° 05/2016

51UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA N° 006/15.

52UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA N° 007/15.

CONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOS

53TOMOGRAFIA COMPUTADA S.E. - N° 01/16.-

54MINISTERIO PUBLICO DE SALTA N° 01/2016

55MINISTERIO DE SALUD PUBLICA N° 02/16

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

55MINISTERIO PUBLICO DE SALTA N° 02/2016

56MINISTERIO PUBLICO DE SALTA N° 86/2015

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

58ROSA 03- EXPTE. Nº 22.215.-

58SALARES ARGENTINOS  S.R.L.  EXPTE Nº 21175
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SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

59GOMEZ ALBERTO ANASTACIO- EXPTE. Nº 15967/13- SAN JOSE DE METÁN

59FABIAN EXEQUIEL NAHUEL  EXPTE Nº   517.373/15

SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

62GRUPO SAN JOSE CONSTRUCCIONES S.R.L

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
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OP N°: SA100012785

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 374DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 374DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 374DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 374
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Auditor Interno (Fuera de Escalafón) de la Unidad de Sindicatura 
Interna (USI) de la Gobernación, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al C.P.N. Hugo Raúl Pedraza para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al C.P.N. Hugo Raúl Pedraza, DNI Nº 11.538.705, en el cargo de 
Auditor Interno (Fuera de Escalafón) de la Unidad de Sindicatura Interna (USI) de la 
Gobernación, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de 
diciembre de 2015, con retención de su cargo de planta permanente en la misma unidad.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 

Salta, 30 de Diciembre de 2015

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 375DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 375DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 375DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 375
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Mesa de Entradas de la Coordinación de 
Actuaciones, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Blanca Noemí Quevedo para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
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Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la señora Blanca Noemí Quevedo - L.C. Nº 5.735.496, en el cargo 
de Jefe de Programa Mesa de Entradas de la Coordinación de Actuaciones, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente en el 
mismo organismo.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 376DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 376DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 376DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 376
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinadora Administrativa dependiente de la Coordinación de Asuntos Institucionales de 
la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Miriam Bouzik para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el  artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.----Designar a la Sra. Miriam Bouzik - DNI Nº 12.712.024 en el cargo de 
Coordinadora Administrativa dependiente de la Coordinación de Asuntos Institucionales de 
la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a 
Director.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 

Fechas de publicación: 18/01/2016
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 377DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 377DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 377DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 377
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador de Asuntos Institucionales de la Gobernación (Fuera de Escalafón) dependiente 
de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. Cecilia Diez para el desempeño del cargo mencionado 

precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el  artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Lic. Cecilia Diez - DNI Nº 11.080.657 en el cargo de 
Coordinadora de Asuntos Institucionales de la Gobernación (Fuera de Escalafón) dependiente 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del día 11 de diciembre de 2015, con 
idéntica remuneración que la prevista en el Artículo 1º del Decreto Nº 233/08.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 378DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 378DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 378DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 378
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
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Supervisor de Residencia dependiente de la Coordinación de Asuntos Institucionales de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Sra. Sofía Diez Zavaleta para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el  artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL  MINISTRO JEFE DE GABINETE EL  MINISTRO JEFE DE GABINETE EL  MINISTRO JEFE DE GABINETE EL  MINISTRO JEFE DE GABINETE 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.---- Designar a la Sra. Sofía Diez Zavaleta - DNI Nº 21.311.475 en el cargo de 
Supervisor de Residencia (Fuera de Escalafón) dependiente de la Coordinación de Asuntos 
Institucionales de la Gobernación en jurisdicción de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del día 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Secretario.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.ARTICULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 

Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 379DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 379DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 379DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 379
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el cargo de 
Coordinador General de la Escuela de Administración Pública dependiente de la Universidad 
Provincial de Administración Pública; y,

CONSIDERANDO;CONSIDERANDO;CONSIDERANDO;CONSIDERANDO;
Que procede designar a la Lic. Marcela Rosa Perdiguero para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el  artículo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la Lic. Marcela Rosa Perdiguero - DNI N° 25.885.283 en el cargo 
de Coordinador General de la Escuela de Administración Pública (Fuera de Escalafón) 
dependiente de la Universidad Provincial de Administración Pública, a partir de la fecha del 
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presente, con una remuneración eguívalente a Director General, con retención de su cargo 
de planta permanente en la Secretaría de la Función Pública.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Universidad Provincial de Administración Pública
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 
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Salta, 30 de Diciembre de 2015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 380DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 380DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 380DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 380
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Delegación Escribanía de Gobierno, de la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Escribano Eugenio Ariel Gorustovich Alonso para la 

continuidad en el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley Nº 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Escribano Eugenio Ariel Gorustovich Alonso, DNI Nº 24.920.216, 
en el cargo de Jefe de Programa Delegación Escribanía de Gobierno, de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a JPDS y con 
retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2ºARTÍCULO 2º---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi---- Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós Simón Padrós 
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA DECISIÓN ADMINISTRATIVA DECISIÓN ADMINISTRATIVA DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 381N° 381N° 381N° 381

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 

la cobertura del cargo de Director General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Gabriel Horacio Muñoz para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3o, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Gabriel Horacio Muñoz - DNI N° 16.906.585, en el cargo de 
Director General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del 11 de diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 382DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 382DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 382DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 382
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Encargado del Aeródromo de Cafayate de la Dirección General de 
Aviación Civil, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Marcelo Roberto Funes para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
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Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DEC IDE :DEC IDE :DEC IDE :DEC IDE :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Marcelo Roberto Funes - DNI N° 22.056.059, en el cargo de 
Encargado del Aeródromo de Cafayate de la Dirección General de Aviación Civil, dependiente 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a Cargo Político Nivel 3.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín 0ficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 383DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 383DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 383DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 383
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Operaciones de la Dirección General de Aviación Civil, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Erik Gustavo Ortiz para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Erik Gustavo Ortiz - DNI N° 18.062.650, en el cargo de Jefe 
de Operaciones de la Dirección General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a Director.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 384DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 384DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 384DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 384
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Tratamientos de Dispositivos y Sistemas 
Informáticos de la Dirección General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Cándido Reynaldo Valdez el desempeño del 

mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Cándido Reynaldo Valdez - DNI N° 14.708.804, en el cargo 
de Jefe de Programa Tratamientos de Dispositivos y Sistemas Informáticos de la Dirección 
General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir 
del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Cargo Político Nivel 1.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 385DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 385DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 385DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 385
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Administrador General de la Dirección General de Aviación Civil, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Lic. Mario Rodrigo Salim para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Lic. Mario Rodrigo Salim - DNI N° 21.701.893, en el cargo de 
Administrador General de la Dirección General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a Director General.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 386DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 386DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 386DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 386
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Administrador General del Aeródromo de Orán de la Dirección 
General de Aviación Civil, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Ramón Alejandro Espeche para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Ramón Alejandro Espeche - DNI N° 20.663.202, en el cargo 
de Administrador General del Aeródromo de Orán de la Dirección General de Aviación Civil, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración equivalente a Cargo Político Nivel 3.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 387DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 387DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 387DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 387
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Gestión Administrativa Contable de la Escribanía 
de Gobierno, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Cristian Rivas Pérez para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Cristian Rivas Pérez, DNI N° 32.165.278, en el cargo de Jefe 
de Programa Gestión Administrativa Contable de la Escribanía de Gobierno, dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Escribanía de Gobierno. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 388DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 388DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 388DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 388
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador del Parque Automotor del Poder Ejecutivo Provincial, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Jorge Luis Humana para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Jorge Luis Humana, DNI N° 21.310.546, en el cargo de 
Coordinador del Parque Automotor del Poder Ejecutivo Provincial, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con 
remuneración equivalente al cargo de Director General.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 389DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 389DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 389DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 389
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Administración y Control de la Coordinación del 
Parque Automotor, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
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Que procede designar al señor Emilio Jesús Quirico para la continuidad en el 
desempeño del mencionado cargo;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :

ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Emilio Jesús Quirico, DNI N° 31.812.959, en el cargo de Jefe 
de Programa Administración y Control de la Coordinación del Parque Automotor, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con remuneración equivalente a JPDS.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 390DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 390DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 390DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 390
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Administrador General del Servicio Administrativo Financiero, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la C.P.N. Lucrecia Cintioni, para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la C.P.N. Lucrecia Cintioni, DNI N° 14.304.225, en el cargo de 
Administrador General del Servicio Administrativo Financiero, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a Secretario.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
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de Acción correspondiente al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: SA100012802

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 391DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 391DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 391DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 391
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Sub Administrador General del Servicio Administrativo Financiero, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la C.P.N. Mirta Pérez Mulki, para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la C.P.N. Mirta Pérez Mulki, DNI N° 10.582.053, en el cargo de Sub 
Administrador General del Servicio Administrativo Financiero, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a Secretario y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 392DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 392DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 392DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 392
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Unidades del Servicio Administrativo Financiero, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la C.P.N. Liliana Norma Lazo, para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO ARTÍCULO ARTÍCULO ARTÍCULO 1°.- Designar a la C.P.N. Liliana Norma Lazo, DNI N° 14.709.683, en el cargo de 
Coordinador de Unidades del Servicio Administrativo Financiero, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a Director General y con retención de su cargo de planta 
permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 393DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 393DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 393DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 393
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Contabilidad del Servicio Administrativo 
Financiero, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la C.P.N. Fabiana Leticia Cabezas para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

Pág. N° 21

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 ---- Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: SA100012804

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la C.P.N. Fabiana Leticia Cabezas, DNI N° 22.785.866, en el cargo 
de Jefe de Programa Contabilidad del Servicio Administrativo Financiero, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración correspondiente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 394DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 394DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 394DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 394
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Tesorería del Servicio Administrativo Financiero, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor José Gregorio Nievas, para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor José Gregorio Nievas, DNI N° 13.040.730, en el cargo de 
Jefe de Programa Tesorería del Servicio Administrativo Financiero, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 395DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 395DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 395DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 395
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Contrataciones del Servicio Administrativo 
Financiero, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Alfredo Ovejero para la continuidad en el desempeño 

del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Alfredo Ovejero, DNI N° 14.032.024, en el cargo de Jefe de 
Programa Contrataciones del Servicio Administrativo Financiero, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 396DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 396DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 396DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 396
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad 
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a la cobertura del cargo del Programa Administración del Sistema Integrado de Gestión de 
Recursos Humanos de Dirección General Coordinación del Sistema Integrado de 
Administración de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Miguel Alberto Domínguez para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°---- Designar al señor Miguel Alberto Domínguez, DNI N° 17.355.195, en el cargo 
de Jefe de Programa de Administración del Sistema Integrado de Gestión de Recursos 
Humanos de la Dirección General Coordinación del Sistema Integrado de Administración de 
Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a Director y con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de la Función Pública. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 397DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 397DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 397DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 397
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo Programa Análisis de Sistemas y Gestión Documental de la Dirección 
General Coordinación del Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos de la 
Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora María Laura Blesa para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 
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lo establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora María Laura Blesa, DNI N° 23.316.069, en el cargo de 
Jefe de Programa Análisis de Sistemas y Gestión Documental de la Dirección General 
Coordinación del Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos de la Secretaría 
de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a JPDS y con retención de su 
cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de la Función Pública. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 398DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 398DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 398DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 398
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la Cobertura del cargo Programa Centralización y Proceso de información Régimen 
Previsional y Obra Social de la Dirección General Coordinación del Sistema integrado de 
Administración de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Emilia Ezequiela Figueroa para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Emilia Ezequiela Figueroa, DNI N° 5.152.392, en el cargo 
de Jefe de Programa Centralización y Proceso de Información Régimen Previsional y Obra 
Social de la Dirección General Coordinación del Sistema Integrado de Administración de 
Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a Director y con retención de su cargo de planta permanente.
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ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de la Función Pública. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: SA100012810

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 399DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 399DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 399DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 399
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo Programa Proceso Liquidación de Haberes de la Dirección General 
Coordinación del Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos de la Secretaría 
de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Carmen del Rosario Guardo para la continuidad en 

el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Designar a la señora Carmen del Rosario Guardo, DNI N° 10.581.794, en el 
cargo de Jefe de Programa Proceso Liquidación de Haberes de la Dirección General 
Coordinación del Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos de la Secretaría 
de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Director y con retención de 
su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de la Función Pública. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 400DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 400DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 400DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 400
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo Programa Certificaciones y Requerimientos Tributarios y Judiciales de 
la Dirección General Coordinación del Sistema Integrado de Administración de Recursos 
Humanos de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Mary Antolina Flores para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Mary Antolina Flores, DNI N° 10.166.025, en el cargo de 
Jefe de Programa Certificaciones y Requerimientos Tributarios y Judiciales de la Dirección 
General Coordinación del Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos de la 
Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a JPDS y con 
retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría de la Función Pública. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN DECISIÓN DECISIÓN DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 401ADMINISTRATIVA N° 401ADMINISTRATIVA N° 401ADMINISTRATIVA N° 401

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad 
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a la cobertura del cargo de Coordinador Administrativo de la Unidad Provincial de Gestión de 
Recursos Humanos, Informática y Calidad, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. María Cornejo Costas para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la Lic. María Cornejo Costas, DNI N° 24.697.707, en el cargo de 
Coordinador Administrativo de la Unidad Provincial de Gestión de Recursos Humanos, 
Informática y Calidad, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Director.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Unidad 
Provincial de Gestión de Recursos Humanos, Informática y Calidad. Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.ARTÍCULO 4°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 402DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 402DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 402DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 402
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador General de la Unidad Provincial de Gestión de 
Recursos Humanos, Informática y Calidad, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. Carolina María Rojo para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1 ° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la Lic. Carolina María Rojo, DNI N° 18.662.971, en el cargo de 
Coordinador General de la Unidad Provincial de Gestión de Recursos Humanos, Informática y 
Calidad, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre 
de 2015, con una remuneración correspondiente al 90% de la prevista en el Art. 1° del 
Decreto N° 233/2008.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Unidad 
Provincial de Gestión de Recursos Humanos, Informática y Calidad. Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 403DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 403DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 403DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 403
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Gestión de la Unidad Provincial de Gestión de 
Recursos Humanos, Informática y Calidad, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. Agustina María Saravia Díaz Toso para la continuidad 

en el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la Lic. Agustina María Saravia Díaz Toso, DNI N° 28.634.146, en el 
cargo de Coordinador de Gestión de la Unidad Provincial de Gestión de Recursos Humanos, 
Informática y Calidad, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 
10 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a Director.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Unidad 
Provincial de Gestión de Recursos Humanos, Informática y Calidad. Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente será refrendada por el señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 18/01/2016
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 404DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 404DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 404DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 404
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Director Adjunto de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Julián Alejandro Mamaní para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Designar al señor Julián Alejandro Mamaní, DNI N° 24.888.704, en el cargo 
de Director Adjunto de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a Subsecretario y con retención de su cargo de planta 
permanente.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Ceremonial y Audiencias. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 405DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 405DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 405DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 405
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Coordinación de Locutores de la Dirección 
General de Ceremonial y Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Natalia Alejandra Rodríguez Nardelli para la 

continuidad en el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Natalia Alejandra Rodríguez Nardelli, DNI N° 
26.485.058, en el cargo de Jefe de Programa Coordinación de Locutores de la Dirección 
General de Ceremonial y Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a 
JPDS.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Ceremonial y Audiencias. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 406DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 406DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 406DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 406
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Protocolo de la Dirección General de Ceremonial 
y Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Daniel Fernando Bordón para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 
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lo establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Daniel Fernando Bordón, DNI N° 11.943.971, en el cargo de 
Jefe de Programa Protocolo de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias, dependiente 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a JPDS.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Ceremonial y Audiencias. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 407DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 407DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 407DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 407
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador Administrativo Contable de la Dirección General de 
Ceremonial y Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Fernando Pérez Zannier para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.ARTÍCULO 1°.---- Designar al señor Fernando Pérez Zannier, DNI N° 11.943.971, en el cargo de 
Coordinador Administrativo Contable de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración equivalente a Secretario.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Ceremonial y Audiencias. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 408DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 408DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 408DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 408
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Luis Fernando Salas para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Luis Fernando Salas, DNI N° 18.230.568, en el cargo de 
Coordinador de la Dirección General de Ceremonial y Audiencias,  dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a Director.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Ceremonial y Audiencias. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 409DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 409DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 409DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 409
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO VISTO VISTO VISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad 
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a la cobertura del cargo de Director General de Ceremonial y Audiencias, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Enrique Fernando Holmquist para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Enrique Fernando Holmquist, DNI N° 20.707.253, en el 
cargo de Director General de Ceremonial y Audiencias, dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente 
a Secretario.
ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.ARTÍCULO 2°.---- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Ceremonial y Audiencias. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 410DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 410DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 410DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 410
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Director General de Organización de la Secretaría de la Función 
Pública dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la Ing. Raquel Marisa Lostal de Salas para la continuidad en 

el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la Ing. Raquel Marisa Lostal de Salas, DNI N° 14.176.770, en el 
cargo de Director General de Organización de la Secretaría de la Función Pública 
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dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con una remuneración equivalente a Secretario, con retención de su cargo de planta 
permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Organización. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 411DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 411DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 411DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 411
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Análisis Estructural de la Dirección General de 
Organización de la Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de 
la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Sandra Noemí Haro de Fernández para la 

continuidad en el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Sandra Noemí Haro de Fernández, DNI N° 17.355.416, 
en el cargo de Jefe de Programa Análisis Estructural de la Dirección General de Organización 
de la Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a 
JPDS, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Organización. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 412DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 412DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 412DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 412
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Control de Dictámenes de la Dirección General de 
Organización de la Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de 
la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Laura Delia Xamena de Granata para la continuidad 

en el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la Dra. Laura Delia Xamena de Granata, DNI N° 11.080.111, en el 
cargo de Jefe de Programa Control de Dictámenes de la Dirección General de Organización 
de la Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a 
Director, con retención de su cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Curso 
de Acción correspondiente a la Dirección General de Organización. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada, por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN DECISIÓN DECISIÓN DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 413ADMINISTRATIVA N° 413ADMINISTRATIVA N° 413ADMINISTRATIVA N° 413

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 

la cobertura del cargo de Coordinadora General de la Unidad Gobernación de la Secretaría 
Delegación de Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación y,

Pág. N° 36

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 ---- Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: SA100012824

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Verónica Albanell para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Verónica Albanell - DNI N° 21.495.592, en el cargo de 
Coordinadora General de la Unidad Gobernación de la Secretaría Delegación de Casa de Salta 
en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de 
diciembre de 2015, con una remuneración equivalente al cargo de Secretario.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 414DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 414DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 414DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 414
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO, el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad 
a la cobertura del cargo de Coordinadora General de Ceremonial y Protocolo de la Secretaría 
Delegación de Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Diana Beatriz Figueroa Oliva para la continuidad en 

el desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y a 

lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Diana Beatriz Figueroa Oliva - DNI N° 6.194.648, en el 
cargo de Coordinadora General de Ceremonial y Protocolo de la Secretaría Delegación de 
Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
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partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente al cargo de 
Secretario.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficia y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: SA100012826

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 415DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 415DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 415DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 415
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Director General de Personal de la Secretaría de la Función Pública, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Sergio Sebastián Moreno para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DEC IDE :DEC IDE :DEC IDE :DEC IDE :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Sergio Sebastián Moreno - DNI N° 23.749.565, en el cargo de 
Director General de Personal de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Personal.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 416DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 416DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 416DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 416
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Exámenes Preocupacionales, en el ámbito de la 
Dirección General de Personal de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Santiago Arias para la continuidad en el desempeño del 

mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Santiago Arias - DNI N° 7.850.294, en el cargo de 
Coordinador de Exámenes Preocupacionales, en el ámbito de la Dirección General de 
Personal, de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a 
cargo político nivel 1.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Personal.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 417DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 417DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 417DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 417
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Riesgo en el Trabajo, en el ámbito de la Dirección 
General de Personal de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación; y,
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CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Juan Pablo Buttazzoni para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Juan Pablo Buttazzoni - DNI N° 29.737.210, en el cargo de 
Coordinador de Riesgo en el Trabajo, en el ámbito de la Dirección General de Personal de la 
Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a cargo político nivel 
2.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Personal.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 418DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 418DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 418DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 418
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Ausentismo de la Dirección General de Personal de 
la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; 
y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Juan Ángel Aldana para la continuidad en el desempeño 

del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015.
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Juan Ángel Aldana - DNI N° 8.165.069, en el cargo de 
Coordinador de Ausentismo de la Dirección General de Personal de la Secretaría de la 
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Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de 
diciembre de 2015, con una remuneración equivalente a cargo político nivel 1 o el nivel 
remunerativo de planta del agente, el que en su caso sea mayor con retención de su cargo 
de planta permanente.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Personal.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 419DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 419DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 419DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 419
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Accidentes y Enfermedades Laborales, en el ámbito 
de la Dirección General de Personal de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Alberto Adrián Álvarez Bueno para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.-Designar al Dr. Alberto Adrián Álvarez Bueno - DNI N° 10.493.661, en el 
cargo de Coordinador de Accidentes y Enfermedades Laborales, en el ámbito de la Dirección 
General de Personal de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una remuneración 
equivalente a cargo político nivel 1 o el nivel remunerativo de planta del agente, el que en su 
caso sea mayor con retención de su cargo de planta permanente
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Personal.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendaba por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 420DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 420DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 420DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 420
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Director General del Boletín Oficial, dependiente de la Secretaria 
General de la Gobernación y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Luis María Zone Lardies para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1o del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Luis María Zone Lardies - DNI N° 25.441.356, en el cargo de 
Director General del Boletín Oficial, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del 11 de diciembre de 2015,
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Boletín Oficial. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 421DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 421DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 421DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 421
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Actuaciones Administrativas de la Dirección 
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General del Boletín Oficial, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación y,
CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora María Claudia Romero para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora María Claudia Romero - DNI N° 13.346.129, en el cargo 
de Coordinador de Actuaciones Administrativas de la Dirección General del Boletín Oficial, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con remuneración equivalente al cargo de Director y con retención de su cargo de 
planta permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Boletín Oficial. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 422DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 422DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 422DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 422
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Actuaciones Contables y Financieras de la 
Dirección General del Boletín Oficial, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación 
y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora María Olimpia Nishimaye para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTAEL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora María Olimpia Nishimaye - DNI N° 14.176.484, en el 
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cargo de Coordinador de Actuaciones Contables y Financieras de la Dirección General del 
Boletín Oficial, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de 
diciembre de 2015, con remuneración equivalente al cargo de Director y con retención de su 
cargo de planta permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Boletín Oficial. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 423DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 423DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 423DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 423
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador de Información Pública de la Dirección General del 
Boletín Oficial, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la Dra. Mónica V. Caro de Figallo para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la Dra. Mónica V. Caro de Figallo - DNI N° 16.308.452, en el cargo 
de Coordinador de Información Pública de la Dirección General del Boletín Oficial, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 
2015, con remuneración equivalente al cargo de Director y con retención de su cargo de 
planta permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Boletín Oficial, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 424DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 424DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 424DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 424
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador General de la Dirección General del Boletín Oficial, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Graciela Ester Marocco para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Graciela Ester Marocco - DNI N° 10.582.328, en el cargo 
de Coordinador General de la Dirección General del Boletín Oficial, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con 
remuneración equivalente al cargo de Director General y con retención de su cargo de 
planta.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Boletín Oficial. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 425DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 425DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 425DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 425
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Coordinador Jurídico Contable de la Dirección General del Boletín 
Oficial, dependiente de la Secretaria General de la Gobernación; y
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CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Héctor Hugo Palacios para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Héctor Hugo Palacios - DNI N° 12.843.241, en el cargo de 
Coordinador Jurídico Contable de la Dirección General del Boletín Oficial, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con igual 
remuneración equivalente a Subsecretario.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Dirección 
General de Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 426
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Diego Cristian Wilde Salmoral para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DEC IDE :DEC IDE :DEC IDE :DEC IDE :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Diego Cristian Wilde Salmoral - DNI N° 26.897.565, en el 
cargo de Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente al cargo de Director General.
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ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de la Función Pública. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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OP N°: SA100012838

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 427DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 427DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 427DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 427
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Control de Actuaciones de la Secretaría de la 
Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Jorge Pablo Valero para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Jorge Pablo Valero - DNI N° 24.888.446, en el cargo Jefe de 
Programa Control de Actuaciones de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente al cargo de Director y con retención de su cargo de planta 
permanente en el mismo organismo.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de la Función Pública. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 428
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Despacho de la Secretaría de la Función Pública, 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Luisa Alejandra López para la continuidad en el 

desempeño del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Luisa Alejandra López - DNI N° 26.897.914, en el cargo 
Jefe de Programa Despacho de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente en el 
mismo organismo.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de la Función Pública. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 30 de diciembre de 2.015
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 429DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 429DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 429DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 429
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de una nueva gestión de gobierno y la necesidad de dar continuidad a 
la cobertura del cargo de Jefe de Programa Administración de Personal de la Secretaría de la 
Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora Lelia Villalba para la continuidad en el desempeño 
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del mencionado cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior -Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 7905 y lo 

establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :D E C I D E :
ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Lelia Villalba - DNI N° 14.489.754, en el cargo Jefe de 
Programa Administración de Personal de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2015, con una 
remuneración equivalente a JPDS, con retención de su cargo de planta permanente en el 
mismo organismo.
ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de la Función Pública. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 13 de enero de 2016
RESOLUCIÓN Nº 16 DRESOLUCIÓN Nº 16 DRESOLUCIÓN Nº 16 DRESOLUCIÓN Nº 16 D
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio del Ejercicio Fiscal 2016 y la necesidad de disponer de las 
asignaciones financieras en concepto de "Fondo Permanente" a los distintos organismos y/o 
entidades de la Administración Pública Provincial; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 7905, del Gobernador, Ministros y Secretario General de 

la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado es de competencia del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas entender en la elaboración del Presupuesto General del 
Gobierno de la Provincia, la ejecución de la política presupuestaria y de la contabilidad 
pública, la fiscalización de gastos e inversiones y la formulación de la Cuenta General del 
Ejercicio;

Que conforme lo prevé la Ley 7915 de Presupuesto es facultad del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas regular la ejecución presupuestaria y financiera;

Que a los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos 
corresponde fijar los montos en concepto de Fondo Permanente que por la presente se 
aprueben, en función a las reales posibilidades financieras de la Provincia;
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Que los fondos otorgados en concepto de subsidios subyacen en la necesidad de 
atender los compromisos asumidos que requieren de urgente solución;

Que la asignación de los mismos debe tener relación con las asignaciones 
presupuestadas para cada organismo y/o entidad presupuestaria y con la política general 
del Ejecutivo Provincial;

Que el mecanismo de pago de los subsidios y su correspondiente reflejo 
presupuestario debe ser efectuado con la agilidad necesaria para que el gasto de estos, sea 
registrado en el período al que corresponda el otorgamiento, razón por la cual el acto 
administrativo de nivel ministerial puede autorizar el trámite el subsidio, aprobar 
internamente lo actuado y ordenar se gestione el reintegro del gasto quedando su 
otorgamiento sujeto a ratificación por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO HACIENDA Y FINANZASEL MINISTRO HACIENDA Y FINANZAS

RESUELVERESUELVERESUELVERESUELVE:
ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.ARTICULO 1º.---- Fijar los montos que se consignan en el ANEXO de la presente, en concepto 
de "FONDO PERMANENTE" Ejercicio 2016, para los Entes y conceptos allí detallados.
ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.ARTICULO 2º.---- Facultar a los titulares de las Jurisdicciones integrantes del Poder Ejecutivo y 
a las Autoridades de los restantes Poderes, a habilitar mediante Resolución o instrumento 
equivalente, las Cajas Chicas que estimen necesarias, afectando a este fin parte de las 
disponibilidades que integran el Fondo Permanente denominado "Cabecera" de cada Ente.
ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.ARTICULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.

GomezaGomezaGomezaGomeza

VER  ANEXOVER  ANEXOVER  ANEXOVER  ANEXO

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

Valor al cobro: 0002 - 00005647

H.P.G.D. SAN BERNARDOH.P.G.D. SAN BERNARDOH.P.G.D. SAN BERNARDOH.P.G.D. SAN BERNARDO
SERVICIO GESTIÓN DE COMPRASSERVICIO GESTIÓN DE COMPRASSERVICIO GESTIÓN DE COMPRASSERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05 

"DROGAS, REACTIVOS Y ÚTILES MENORES"
Nº EXPTE.: Nº EXPTE.: Nº EXPTE.: Nº EXPTE.: 0100089-249324/2015-0
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 29/01/2016 Hs.: 11:00
DestinoDestinoDestinoDestino: ANATOMÍA PATOLÓGICA
Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial: $128.463,00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: $100,00 (PESOS CIEN CON 00/100) 
Adquisición de pliego:Adquisición de pliego:Adquisición de pliego:Adquisición de pliego: TESORERÍA - HOSPITAL SAN BERNARDO APERTURA DE SOBRES: SERV. 
GESTIÓN COMPRAS - HOSPITAL SAN BERNARDO DOMICILIO:DOMICILIO:DOMICILIO:DOMICILIO: MARIANO BOEDO Nº 91 
TEL/FAX: 0387-4225125 

Pág. N° 50

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 ---- Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051864

Importe: $ 100.00

Email:Email:Email:Email: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
NOTA:NOTA:NOTA:NOTA: INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTAS DE 
LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES.
DOMICILIODOMICILIODOMICILIODOMICILIO: PUEYRREDÓN Nº 74 - TELÉFONO: 0387 - 4210083.

Adriana Lorena Fabián,Adriana Lorena Fabián,Adriana Lorena Fabián,Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIO GESTIÓN COMPRAS

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051860

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005645

AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE AGUAS DEL NORTE ---- COSAYSACOSAYSACOSAYSACOSAYSA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2016LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2016LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2016LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2016

ObjetoObjetoObjetoObjeto: Adquisición de Motocicletas.-
OrganismoOrganismoOrganismoOrganismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°Expediente N°Expediente N°Expediente N° 9550/16 
DestinoDestinoDestinoDestino: Co.S.A.ySa.
Recepción de OfertasRecepción de OfertasRecepción de OfertasRecepción de Ofertas: 02/02/2016    Hasta   Horas: 11:30 
Apertura de OfertasApertura de OfertasApertura de OfertasApertura de Ofertas: 02/02/2016                   Horas: 12:00
Precio del PliegoPrecio del PliegoPrecio del PliegoPrecio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido.-
Monto EstimadoMonto EstimadoMonto EstimadoMonto Estimado: $150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 00/100) sin I.V.A. 
Adquisición del PliegoAdquisición del PliegoAdquisición del PliegoAdquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.-
Lugar de Presentación de Sobres y AperturaLugar de Presentación de Sobres y AperturaLugar de Presentación de Sobres y AperturaLugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
Caseros altura 2600 Ciudad de Salta-
Consultas y Solicitud del PliegoConsultas y Solicitud del PliegoConsultas y Solicitud del PliegoConsultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento 
mailmailmailmail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario OieniDr. Mario Oieni, ASESOR - GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00005600

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Licitación Pública N° 006/15 Ejercicio : 2.015.-
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Fechas de publicación: 29/12/2015, 30/12/2015, 04/01/2016, 05/01/2016,
06/01/2016, 07/01/2016, 08/01/2016, 11/01/2016, 12/01/2016, 13/01/2016,

14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016, 19/01/2016, 20/01/2016

OP N°: 100051637

Importe: $ 1500.00

Expediente N° 18.133/13
ClaseClaseClaseClase: etapa única nacional
ModalidadModalidadModalidadModalidad: Precio de referencia
Rubro ComercialRubro ComercialRubro ComercialRubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la ContrataciónObjeto de la ContrataciónObjeto de la ContrataciónObjeto de la Contratación: OBRA N° 175 - NUEVA BIBLIOTECA - COMPLEJO UNIVERSITARIO 
de esta Universidad.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS Complejo Universitario Gral. 
San Martín - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la pagina web: argentinacompra.gov.ar-
opción "Contrataciones Vigentes"
Plazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS - Avda. 
Bolivia 5150-Edificio Biblioteca -2° piso- 4400-SALTA-
Plazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura 

ACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURA
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI"-Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-
Edif. Biblioteca- 2° piso 4400- Salta-
Plazo/Horario: 26 de Febrero   de 2.016.- a las 11,00 hs

OBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER 
OBTENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES : www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo "Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: 
www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen izquierdo de la página) 
Contrataciones y Compras

PRESUPUESTO OFICIALPRESUPUESTO OFICIALPRESUPUESTO OFICIALPRESUPUESTO OFICIAL: $ 20.000.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES )
PLAZO DE EJECUCIÓNPLAZO DE EJECUCIÓNPLAZO DE EJECUCIÓNPLAZO DE EJECUCIÓN: 540 (quinientos cuarenta ) días calendario
SISTEMA DE CONTRATACIÓNSISTEMA DE CONTRATACIÓNSISTEMA DE CONTRATACIÓNSISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado con precio tope
PRECIO DEL PLIEGOPRECIO DEL PLIEGOPRECIO DEL PLIEGOPRECIO DEL PLIEGO: $ 2.000,00 (PESOS DOS MIL)

Lidia del Valle FernándezLidia del Valle FernándezLidia del Valle FernándezLidia del Valle Fernández, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005600

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNPROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública Nº 007/15 
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Fechas de publicación: 29/12/2015, 30/12/2015, 04/01/2016, 05/01/2016,
06/01/2016, 07/01/2016, 08/01/2016, 11/01/2016, 12/01/2016, 13/01/2016,

14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016, 19/01/2016, 20/01/2016

OP N°: 100051636

Importe: $ 1500.00

Ejercicio: 2.015.
Expediente Nº 18.183/15
Clase: etapa única nacional
Modalidad: Precio Tope
Rubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la Contratación : OBRA Nº 159- AULAS B100 + C100 - SEDE REGIONAL TARTAGAL 
ciudad de Tartagal en la Pcia. de Salta, de esta Universidad.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOSCONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS - Complejo Universitario Gral. 
San Martín - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la pagina web argentinacompra.gov.ar-
opción "Contrataciones Vigentes"
Plazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/HorarioPlazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTASPRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/DirecciónLugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS-Avda. 
Bolivia 5150 Edificio Biblioteca -2° piso- 4400-SALTA
Plazo/Horario:Plazo/Horario:Plazo/Horario:Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora de Apertura fijadas para el Acto

ACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURAACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: 26 de Febrero de 2.016 a las 9,30 hs.
Plazo/Horario: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150-
Edif. Biblioteca - 2º piso 4400 - Salta.

OBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALESOBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRA SER 
OBTENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: www.argentina.compra.gov.ar, ingresando al 
Acceso Directo " Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: 
www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen izquierdo de la página) 
Contrataciones y Compras
PRESUPUESTO OFICIAL:PRESUPUESTO OFICIAL:PRESUPUESTO OFICIAL:PRESUPUESTO OFICIAL: $5.959.000,00 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL)
PLAZO DE EJECUCIÓN:PLAZO DE EJECUCIÓN:PLAZO DE EJECUCIÓN:PLAZO DE EJECUCIÓN: 210 (doscientos diez ) días calendario
SISTEMA DE CONTRATACIÓN:SISTEMA DE CONTRATACIÓN:SISTEMA DE CONTRATACIÓN:SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado con precio tope.
PRECIO DEL PLIEGO:PRECIO DEL PLIEGO:PRECIO DEL PLIEGO:PRECIO DEL PLIEGO: $560,00 (PESOS QUINIENTOS SESENTA)

Lidia del Valle Fernandez,Lidia del Valle Fernandez,Lidia del Valle Fernandez,Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

CONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOS

Valor al cobro: 0002 - 00005648

TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016

Pág. N° 53

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 Edición N° 19.701 ---- Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016Salta, Lunes 18 de Enero del 2016

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051865

Importe: $ 100.00

Solicitante:Solicitante:Solicitante:Solicitante: TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.
Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: 600 HORAS PARA SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL SIGUIENTE HORARIO: LUNES A 
VIERNES: MAÑANA 6.30 HS A 10.30 HS - TARDE 16.00 HS A 20.00 HS SÁBADO Y/O 
FERIADOS: MAÑANA 8.00 HS A 12.00 HS
LOS HORARIOS INDICADOS PODRÁN SER CAMBIADOS SEGÚN LA NECESIDAD DE LA EMPRESA.
Procedimiento:Procedimiento:Procedimiento:Procedimiento: CONCURSO PRECIOS Nº 01/2016
Resolución n°Resolución n°Resolución n°Resolución n° 03/2016
Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial: $40.104,00 (PESOS CUARENTA MIL CIENTO CUATRO)
Lugar de presentación:Lugar de presentación:Lugar de presentación:Lugar de presentación: Mariano Boedo nº 151 - Salta. Capital - Sección Compras -
Telef/Fax: 4211056 o 4216552 (Int 116)
Correo electrónicoCorreo electrónicoCorreo electrónicoCorreo electrónico: compras@tomografodelestado.com.ar 
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN COSTO
Consulta de los pliegosConsulta de los pliegosConsulta de los pliegosConsulta de los pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en Tomografía Computada 
S.E - Sección Compra, sito en calle Mariano Boedo Nº 151 - Salta o solicitar modelo al mail: 
compras@tomografodelestado.com.ar 
Fecha de aperturaFecha de aperturaFecha de aperturaFecha de apertura: JUEVES, 04 DE FEBRERO DE 2016.
Hora de apertura:Hora de apertura:Hora de apertura:Hora de apertura: 11:00

Cra. Mary Elena Ojeda,Cra. Mary Elena Ojeda,Cra. Mary Elena Ojeda,Cra. Mary Elena Ojeda, COORDINADORA ADMINISTRATIVA CONTABLE

Fechas de publicación: 18/01/2016Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005646

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2016

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: Adquisición de equipamiento e insumos para el Cuerpo de Investigaciones Fiscales.
Expedientes:Expedientes:Expedientes:Expedientes: 130-16.645/15.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 03/02/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: Sin cargo.
Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito 
en Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario de apertura.
Horario de atenciónHorario de atenciónHorario de atenciónHorario de atención:  Hasta el 29/01/16 de hs.  09.00 a 13.00. A partir del 01/02/16 desde 
hs. 7.30 a 13.30.
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: TEL/FAX (0387) 425-8000/8400. Int. 8112.
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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OP N°: 100051863

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051859

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005644

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICAMINISTERIO DE SALUD PÚBLICAMINISTERIO DE SALUD PÚBLICAMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PROGRAMA ABASTECIMIENTOPROGRAMA ABASTECIMIENTOPROGRAMA ABASTECIMIENTOPROGRAMA ABASTECIMIENTO
CONCURSO DE PRECIOS N° 02/16CONCURSO DE PRECIOS N° 02/16CONCURSO DE PRECIOS N° 02/16CONCURSO DE PRECIOS N° 02/16

EXPTE. N°EXPTE. N°EXPTE. N°EXPTE. N° 321 - 203.443/15
ADQUISICIÓNADQUISICIÓNADQUISICIÓNADQUISICIÓN: EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 
DESTINODESTINODESTINODESTINO: HOSPITAL SEÑOR DEL MILAGRO 
APERTURAAPERTURAAPERTURAAPERTURA: 02.02.2016 - Hs.11.00 
Monto OficialMonto OficialMonto OficialMonto Oficial: $ 71.300,00 (PESOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS)
LUGAR DE APERTURALUGAR DE APERTURALUGAR DE APERTURALUGAR DE APERTURA: EN DCCION. DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO, Centro Cívico 
Grand Bourg Avda. Los Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.
PLIEGOSPLIEGOSPLIEGOSPLIEGOS: SIN VALOR
Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en el Registro de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta

CPN Norma Azucena DuránCPN Norma Azucena DuránCPN Norma Azucena DuránCPN Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

Valor al cobro: 0002 - 00005646

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 02/2016CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 02/2016CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 02/2016CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 02/2016

ObjetoObjetoObjetoObjeto: Adquisición de equipamiento para el Cuerpo de Investigaciones Fiscales.
Expediente: Expediente: Expediente: Expediente: 130-16.730/15.
Fecha de aperturaFecha de aperturaFecha de aperturaFecha de apertura: 02/02/2016 -  HORAS: 11:00
Horario de atención: Horario de atención: Horario de atención: Horario de atención: de hs. 09.00 a 13.00
Lugar de presentación de sobres y apertura: Lugar de presentación de sobres y apertura: Lugar de presentación de sobres y apertura: Lugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas: Consultas: Consultas: Consultas: TEL/FAX (0387) 425-8000/8400. Int. 8112.
WEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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Fechas de publicación: 18/01/2016
OP N°: 100051862

Importe: $ 100.00

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051861

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005646

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONESÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 86/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 86/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 86/15CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 86/15

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: "Adquisición de motovehículos para el Ministerio Público Fiscal - Art. 13 inc. b)".
Expedientes:Expedientes:Expedientes:Expedientes: 130-16.641 cde. 1
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 27/01/2016 - HORAS: 11:00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: Sin Cargo.
Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos:Adquisición de los pliegos: se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito 
en Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención:Horario de atención: de hs. 09,00 a 13,00
Lugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: TEL/FAX (0387) 4258401.
WEBWEBWEBWEB: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 
EEEE----MAILMAILMAILMAIL: contrataciones@mpublico.gov.ar 

CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas,CPN Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
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EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

Fechas de publicación: 04/01/2016, 11/01/2016, 18/01/2016

OP N°: 100051705

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067388

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de Minería (seg, 
texto ord. Dec. 456/97) que Rosa Elina Bejarano, ha solicitado la petición de mensura de la 
mina que se denomina Rosa 03, Rosa 03, Rosa 03, Rosa 03, de cobre, ubicada en el Departamento de: Los Andes Lugar: 
Alto Samenta, que se tramita mediante Expte. N° 22215 22215 22215 22215 y se describe de la siguiente 
manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94
Superficie: 77,45 Has

Y X
2589498.58 7243454.00
2590443.47 7243454.00 
2590443.47 7242789.97 
2589110.14 7242789.97
2589110.14 7243168.62
2589498.58 7243168.62
LL: Y=2589720.00    X=7243070.00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Same Norte - Expte. 19569; C° Samenta 2 - Expte. 
15619; Camino Oeste - Expte. 17995; Papadopulos LXIX - Expte. 19878.-

Secretaría, 21 de Diciembre de 2015.-

Dra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067267

APS III APS III APS III APS III ---- Expediente N° 21.175Expediente N° 21.175Expediente N° 21.175Expediente N° 21.175

El Dr. Enrique Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de la aplicación del Art. 73 del C.P.M. (Ley 7141/01), que 
SALARES ARGENTINOS S.R.L. ha solicitado la Concesión de la Cantera de áridos "APS III" que 
tramita mediante el Expediente N° 21.175, ubicada en el Departamento de Rosario de 
Lerma - Municipio de Campo Quijano, y cuyas coordenadas se detallan a continuación:

COORDENADAS GAUSS KRUGERCOORDENADAS GAUSS KRUGERCOORDENADAS GAUSS KRUGERCOORDENADAS GAUSS KRUGER
Y=3.534.542,36 X=7.245.099.95
Y=3.534.816,85 X=7.245.299,38
Y=3.535.264,30 X=7.244.743,78
Y=3.535.040,91 X=7.244.550,45
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Fechas de publicación: 23/12/2015, 06/01/2016, 18/01/2016

OP N°: 100051585

Importe: $ 300.00

Superficie 23 has.

Y a los efectos que dentro de los veinte días hábiles desde la última publicación se 
presenten quienes tuvieran derechos que hacer valer.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Salta, 18 de Diciembre de 2015.

Dra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

Fechas de publicación: 15/01/2016, 18/01/2016, 19/01/2016

OP N°: 100051853

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067496

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de 2a Nominación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, Pcia. De Salta, en los autos 
caratulados: "SUCESORIO DE GÓMEZ ALBERTO ANASTACIO "SUCESORIO DE GÓMEZ ALBERTO ANASTACIO "SUCESORIO DE GÓMEZ ALBERTO ANASTACIO "SUCESORIO DE GÓMEZ ALBERTO ANASTACIO ---- Expte. Nº 15967/13",Expte. Nº 15967/13",Expte. Nº 15967/13",Expte. Nº 15967/13", cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de 30 días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos.-
Publíquese por tres días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial.
San José de Metán, 30 de Agosto de 2013.

Dra. Nelly Elizabeth García,Dra. Nelly Elizabeth García,Dra. Nelly Elizabeth García,Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA

Fechas de publicación: 14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016

OP N°: 100051839

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006039

El Dr. JOSÉ GABRIEL CHIBÁN, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ra. Nominación, Secretaría de la Dra. DOLORES ALEMÁN IBAÑEZ, en los autos 
caratulados: "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" "FABIÁN, Exequiel Nahuel s/ SUCESORIO" ---- Expte. Nº 1Expte. Nº 1Expte. Nº 1Expte. Nº 1---- 517.373/15,517.373/15,517.373/15,517.373/15, CITA por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 09 de Diciembre de 2.015.

Dra. Dolores Alemán Ibañez,Dra. Dolores Alemán Ibañez,Dra. Dolores Alemán Ibañez,Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA
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ASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALESASAMBLEAS COMERCIALES

Fechas de publicación: 13/01/2016, 14/01/2016, 15/01/2016, 18/01/2016,
19/01/2016

OP N°: 100051837

Importe: $ 350.00

GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES S.R.L.

En la ciudad de Salta, a los 09 (nueve) días del mes de Noviembre de 2015, siendo las 10:00 
horas, se reúnen la totalidad de los socios de la firma GRUPO SAN JOSÉ CONSTRUCCIONES 
S.R.L., Sr. José Alfredo Zubia, DNI Nº 12.762.824 y la señora Mariela Roxana Ostorero, DNI 
Nº 20.542.432, a fin de considerar el siguiente temario en el orden del día:orden del día:orden del día:orden del día:
1) Designación de Gerente a cargo de la Gerencia Unipersonal por el plazo de seis (6) años.

TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:TRATAMIENTO DEL TEMARIO DEL ORDEN DEL DÍA:
PUNTO PRIMERO:PUNTO PRIMERO:PUNTO PRIMERO:PUNTO PRIMERO: Con motivo del retiro de la actual Socia Gerente, surge la necesidad de la 
designación de un nuevo Gerente a cargo de la Gerencia Unipersonal de la empresa por el 
plazo de seis (6) años, según lo prevé la cláusula SÉPTIMA del contrato social.
Puesto a consideración el Sr. José Alfredo Zubia, D.N.I. Nº 12.762.824, mociona que el cargo 
de Gerente lo ocupe la Sra. Natalia Evangelina ZUBIA, DNI Nº 31.853.952 quien consultada al 
respecto acepta expresamente el cargo para el que ha sido propuesta. Sometido a votación 
de los socios Jacqueline Alexia Zubia y del Sr. José Alfredo Zubia, se aprueba por unanimidad 
dicha moción.
Acto seguido la Sra. Natalia Evangelina ZUBIA establece domicilio especial en calle Eusebio 
Mansilla Nº 157, Bº Autódromo de la ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre y ofrece 
póliza de caución para cubrir la garantía de $5.000,00 a favor de la sociedad dando 
cumplimiento a lo requerido por la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550.
Habiéndose concluido el tratamiento del temario del orden del día, se da por finalizada la 
REUNIÓN DE SOCIOS, ratificando las decisiones adoptadas con la firma de todos los 
asistentes a la misma.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 12 de Enero de 2.016

Dra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra LoutayfDra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067484
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ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051858

Importe: $ 50.00

ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS ---- PICHANALPICHANALPICHANALPICHANAL

Convoca a Asamblea Ordinaria el día 06 de Febrero del año en curso a horas 20:00, para la 
aprobación de memoria, balance general, inventario, estados de resultados e informe del 
Órgano de Fiscalización correspondiente al periodo 2014, de la Asociación Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Pichanal.
Se informa además que luego de una hora trascurrida del horario establecido para Asamblea 
se dará inicio a la misma con los miembro presente.

Osvaldo Luis ChiodiniOsvaldo Luis ChiodiniOsvaldo Luis ChiodiniOsvaldo Luis Chiodini, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00067500

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

Fechas de publicación: 18/01/2016

OP N°: 100051866

Sin cargo

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 15163.20
Recaudación del día: 15/01/2016 $       52.00
Total recaudado a la fecha $ 15215.20
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 ---- LEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I

Consideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generales
ARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 ---- ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ---- EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°Art. 2°Art. 2°Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°Art. 3°Art. 3°Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°Art. 4°Art. 4°Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°Art. 5°Art. 5°Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°Art. 6°Art. 6°Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Dirección y Administración:Dirección y Administración:Dirección y Administración:Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web:Página Web:Página Web:Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios Oficina de Servicios Oficina de Servicios Oficina de Servicios ---- Ciudad Judicial:Ciudad Judicial:Ciudad Judicial:Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337

ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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